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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR NURYS  BAZA 
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Nota Secretarial; Montería, 26 de julio de 2022, Señor Juez, procedo a informar 

que se encuentra pendiente aprobar las costas del proceso ordinario  y le pongo de 

presente memorial sustitución de poder -. Provea. 

 

 

LUCIADEL C. RAMOS PAYARES 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA; 

Veintiséis  (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la nota secretarial que precede, y en razón que es procedente aprobar las costas 

liquidadas por secretaría del proceso ordinario, ordenadas en primera  instancia a favor 

de las  demandadas y en contra del demandante.- 

 

Por otro lado se avizora  que la Organización  Jurídica  y  Empresarial  MV  S.A.S, 

como firma que representa los intereses de COLPENSIONES, representada legalmente 

por el Dr. José David Morales Villa, quien sustituye poder conferido a la Dra. LIDA 

MARCELA  MACHADO PETRO, a quien se tendrá como tal, en los términos y para los 

fines indicados en el memorial poder anexo. 

 

Como quiera que ya finalizo el trámite del proceso ordinario se ordenará el archivo del 

expediente. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de las 

costas liquidadas por secretaría del proceso ordinario, ordenadas en primera instancia a 

favor de las demandadas y en contra del demandante.- 

 

SEGUNDO: RECONOZCASE  y  TENGASE a  la  Organización  Jurídica  y  

Empresarial  MV S.A.S,  como  firma  que  representa  los  intereses  de  

COLPENSIONES  representada legalmente  por  el  Dr.  José  David  Morales  Villa. 

Asimismo,  se reconoce como  apoderada judicial sustituta de la entidad a la Dra. LIDA 

MARCELA  MACHADO PETRO, en los términos y para los fines indicados en el 

memorial poder anexo 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso por lo manifestado en la parte motiva de 

este proveído.- 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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